
  

A o AUTORIZACION PARA COMERCIARE BL SEÑOR 
| 

   

    

    
   

    

    

     

A 9U CONYUCE SHE:ORA DELÍA LION DE RÁ» 
  

MIREZ, += CONSTITUCION DE COMPAI-TA ANO=> | 
    

| 
o ml o LICENCIADO DON JOROE RAMIREZ ALVAREZ 

| 

| 
NXMA CIVIL DENOMINADA " PREDIAL BE IN- 

  
  

  

comparecen los saíores! Licene sicde 

PA 

208 adi Duearán, de estodo olvil casado. 4 esmercimte, 
AA AI e rr IA 

_de esta ciudad £ con la capaciónd civil necesaria. Blen ing» 

truldos em el cbjote 1 resultades de esta escritura de Aute» 

rización para Comerciar, 1 constitución de Corpañla Anónima 
  

0ivil Prodial e Inversionista S.A. que celebran cen entera _ Y A A 

_ lSbertad, para que se eleve a escritura pública, me me presentas     

rización para Conerciar 1 a Contrato. de Comparta. Anénima cl 

vil, que se celebra al tener de de s siguientes c cláusulas, - 

  

  

  

1 

.. PRIMERA. - AUTORIZACION PARA COMERCIAR:- El señor idcenciado _ 

Jorze Ramires Alvares 1 1a a señora Delia Lebg de Ramirez se y 

     

Ml encuentran casados bajo el régimen de la sociedad conyugal. | 

  

  
  

  
  

toS ro La Reforms Gudyaqui 

98 £6 19



  

  

_frtículo clen to tralnta 1 emtre de la expreseda Ley, 08 ne. 

E _cosario, para constituir sociedades 08, ser Jegninente. 

e capas 1 tener tapecidad especial para comerolar el señor 1d 

.| cemciado Jorge Randres Alvares precede a manifestar en esta 

  

1 
1 

¡o | Escr itura Pública que autoriza a su conyuge. seiera Delia Lal Jebn A ES UI E 

| 

  

RIERA CERO eg A ME 

  

12 

o _ Comparta Anónton Avia, pactante lee tratos esntractunles, 
pam ti o rc 

   

  

14   
cla autortanción y para , comerclar dotar Anscrátáreo a 

  

. 00 COMPA:TA,- PARTES CONTRATANTES,» Concurren a la celebración 

| 

  ayaquide= SEGUNDA, > CONTRATO DB | 

  

i 

0 del presente contrate de Jecledad, les neñoras docter Jorze ! 

e | León Glivez, doctora María Burenia León Oáves, Líconctada —. Ñ 

.. | Della Morcedes León Olivos de Rantrea, Julio Sénchez Valen= 
p 

ss cla 1 Carlos Achi Bucaram tedos de nacionalidad ecuatoriana 

  

| o 
i ! 

1 

¿| iayores de edad 1 domiciliades en la ciudad de Guayaquil, cane 

24 L. tén Guayaquil, Provincia del Ouayas.- TERCERA. - Todos 1 cada 

,, Mine de los cince contratantes que se mencionan en A. | 

da anterior, decleran.que es volimtad de élles celebrar me= 

álen te Escrita ra Fóblida, un Contrate de Sociedad Anénima 
28 | 

   27 

Úlvil, a cuyo efecto han mido sus capitales para rado 2B Lo.   

HL e Imp. La Refarma -Gueyaguh 
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S 

_em actividades de administración, compra 1 venta de bienes 

E _ raíces, 1 distribuirse las utilidades que se obtengans” . | 

_ TA, La Seciedad que se canstituye mediante este Ventenbe se 

.. de Comercio , el Código Cávil % les Estatutos Sociales, que 

, ¡A contínuación se insertemt ESTATUTOS DE LA COMPANIA PRED: 

  

    
E INVERSIONISTA NOGUCHT S¿Ás= CAPITULO PRIMERO. - Del nombre €PrRORR AAA A A A A A A A A A A o 

objote, demicilio, plazo 1 capital de la Sociedad,» ARTICU | R
E
P
U
B
L
I
C
A
 
DE
L 

EC
UA
 

1 

  

PRIMERO, Con el nombre de Prodial e Inversientsta Mognohd 
“A siria oiomacióó | 

5,4. se constituye en este acte, una Compañta Anónima Civil e) ii A A — 

ARTÍCULO SEOUNDO, + La Secíedad tendrá por, objeto dedicara 

a da administración, compra 1 venta de bienes va 1oms. Po 

drá adquirir dereches reales 1 personales, bienes muebles e 
1 

inmebles 1 contraer oblága ciones de dar, hacer ino. hacer, 

La Compañía no ve podrá dedignr al Comercio ni a la Industráp 

ARTÍCULO TEROERO.- El demiciito de la Cempañta es la eindad 

de Guayaquil, cantén de ese nombre, previncia del Guaya te 
AAA DAA 

Para cambiar el demicilio e cualquier otre lugar del país | 

_d para entablecar susursales 1 Agencias en cualquier ciudad 

_ del Xou ador e del Extranjare, se necesitará autorización se 

la Junta General de Accionistas,» ARTICULO CUARTO,» ma plaze 
A oe 

de duración de la vempañte es de cíncuenta años. que se om 

  

- se. 

  

  

  
  

  

Pr ii IS 

| tarán desde la £ocha de inscriraión de este Contrate a e 

_ Registre Mercantil del cantón Guayaquil. El plazo peárá sar. 

_ aumentado o disnámuida, 1 la Secietod podrá disolverse £ 14, 

quídaree aún antes de expirar dicho pl aos, 8d así le remual- 
AA A A A 

ve la ¿unta General de Accionistas. ARTICULO QUINTO,» 0 oa 
a 

j 

pátal de la Compañía es ll _inimtes, 242 sueros. dividido e



  

3 pata son ordinarias £ 4 , constarán de titulos individmle ex 

a| tídos b ajo la firma del Prosidente 1 del Oerente de la Jo. 

s| táoda 4d. E capital de la Conmpañta está totalnente su sorite| 

el % pegados» CAPITULO SEGUNDO.» DE LA ADMININ TRACIÓN DB LA S0= 

  

    

  

  

  

7| SXIBDAD,- ARTICULO SEXTO.» la Compañla estará dirigida par la 

a| Swmta General de Acctonistas 1 adrinistrada por el Prosiden» 

9 a, al Vico-Prosiídente 1 el Garm t0,- ARTÍCULO SEPPIMO, 
  

10 a Junta General de Acclontstas es la reunión 

u| de da Vorpefila en núnere suficiente para hacer quórum, Habrá 
  

    
   

    
    

    

   
    

   
   

   
   

12 quértm cuande concurran a la sesión socios cue roprecanten, 

[por dy menos, el-cineuen ta 1 we por ciente del capital so 

cial, solvo que ae tra te de sogunda o ultarior convecatoría 
14 A A 

5 | pues entonces la Junta sesionará con el núnero de socios 

  

  

  

¡6 dsdeton tes son cual fusre el capitel que rerresenten, 
  

7 L _Gecásiones de la Junte Genoral se tomarán por mayo 
E acond E 

15 | $08, € docir la mitad más un e del tetal de acolenes repre» 

19 centados en la sondén.- Juan 

20 e
 b > E ' ¿E 

Rs 

21 quer como para tenes roseluciones, se estará a lo que 

te la Lay.- ARTÍCULO. OUTAVO, > las acclenes de la Compañáa 

den derocho a voto an proporción a su valer pagado. Por con» 

circulen te, cada acción pafada de dijes ma sueres dé derccho     
       

  

    

  
  

a un voto en las resolucimnes de la Junta a Generado. ARTICU» 

40 NOVENO.» La Jeta Generali de Acolonistas será convocada 

por el Presiden te de la Seciedad en la forma indicada en el 
  

  

artículo doscientos sesenta 2 dos de da Ley de Compañias. » 
  

  

Lit. a imp. La Reforma -Buayaquil 
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a 

    

16 

22 

23 

8 

A 10 A 

e/'. , 
sp ta Genaral de Accionistas. =Une).» Designar remover al Pro» 

Este organism» sesionará en form ordinoria, cuanda menos una 
  

  

Sestonará extrnordinarianente cuando mdo la convoque a Preside 
  

te a solicitud de soolos que representen, por la menos, el 

veinte í cin oo por ciente del capital social. Prosidirá l as 

  

  

  
    

   

    

sión so Levantará un acta en el Litro rospectávo, la misa nísm 
  

que será legalizada por el Prosidente 1 el Secretario de la 
    

_ Junta Generada. ANTICULO DECDO.- Son atribuciones de da q 

  

l sidente, _ 22 Vicepresidente, al Gerente 1 al : Comisario a).- 
Rh A A A A A A A A 

  

    Au terior la enajenación £ gravámen de los £amuebles de la 

Sociedade = Sres) .o Ejercer las faonitadas sellaladas en todos 

_4 cada uno de los nunora les del artículo doscientos cincuen 
A A A A 

ta d clcte de la Ley de Compañtas 1 las sellaladas esperial= 

  
  

  

  

  

| solver cu alquier asu nte que no siende de competencia 05p 0» 

clal de los adrinistradores de da Corpa fila deba eJjecuiares 

  

        

en Intarés de allas» ARTÍCULO DESIMO PRIMERO. aL Gerente e. 

al príner adrintetrader 4 01 ro vecantante legal de la Secta»   

  

AER E PA 

dad o com tal orientará las actividades de la Compañia 1 0. 
  

A 

DA toda acto e contrate per mess del 

  

  RARAS TZ E 

ia Á derecho 53 se transfiera e da 
A ARO a 

Jenen dichos Menos 1 derechos; se contralgan oMtcrotones 

  

  
tte q ima, la Reform> Guayaguil 

FR ES 00



a 

: —Glones que la referente a la enajenación 1 coavánen de bienes 

>| raloos, ¿ues para esos actos deberá contar da previa autori. 

, | mmción de la Junta Coneral de Acclonistas. —Finalnente de 

, | yrespende al Cerente ajercor la procuración judicial de la | 

  

A A e e ¡AAA A A A A 

- | Seciedná 1 gonará de las atribuciones señal adas en el artá- 

culo cin cuenta del Código de Precedinimte Civiljo ARTÍCULO > 
6 

  

  
7 | DECIMO SEGUN DO,» En caso de falta e ausencia de el Gerente, | 

  

| 
a ogorá el Srocidente culen, cuendo la ojersa la subes 

9 tendrá toda a los facultades sefíaladas en el artícule 

o _6nce que emtocedos= ATTICULO DIOIMO TERCERO. EGArERiSS... 

  

13 Caco un comisorio ¡riíncipol í une suplente, El Comi” E. 

sarío tendrá tedas la s atribuciones 1 deberes señalados en | 

| da Ley de Comafílas, particularmente en el. artículo trenctan- 

to e díes de la misma.» ARTICULO DECIMO QUINTO, E a reparte | 

¡A an o A a l 
| 

_ de utilidades será resuelte por la Junta Omeral . Para e 

    is | 06 pueda n distribuir utilidades, os necesario que ellas soez 

0 dodas $ percibidas vor ln Compañia,- Los acotonistas 
zo percibirán utilidades en proporción al valor pagodo de sus 

21 

anticfpadamente cuando asi do 1 resuelva la Junta General de 
22 A A A A A 

Accionistas. E lo demás, se estará a lo Alspuesto en el ar 
23 pulida a A A A 

tículo tresctent os cinenenta í tres de la Ley de Sompañitas, 
249 o ON A o _—E— 

_ ARTICULO DECIMO SIPTIMO,- Un conse de 1Aquidación de la Jomar 

| 

A 
| _acelenes»» ARTICULO DECIMO SEXTO, - la Sociedad se disolvorá | 

| 
| 

  

25 

  

zo May la Junto Cen erat designará un ldquidador, d Cictará las a AS 

-n ormas nara la liquidación 4 das £ faevitades del Asco, 
27 A A 

20d DE LA SUSORI: "CION DEL CAPITAL SOCIAL am enpital d   28 A A A A A e 

-* € dep. La Refor



  
2 

ey. 

Prodsal e Inversionista Noguehs S.A. se lo e usordbe m da — LAS FAP A A AA A A A o , 

_MiaBe a _coliar. du dto ' SÉno MO 

  

  

  

  

  

PD pr la suma de diez mil suOrOS.> Docter Jorge. Tot 9 ros/ _ 

,, Qu acríbe ocho acciones de Y mil sucres ceda una de ellas; V CN 

doctora María E. Loán Gálvei susorábe o e 

at rn 

o AIDA unas, ¿ioencia sándo K6LIAS Lado. “Aves de Harder 

_resáuacriba oobo acciones: de dls mál gucres cada una de 

SEXTA qa DEL PAGO VEL 04 ITAL SO0ÍALy- El capital de Predial 

e Inversionista Boguch2 S.eñs se lo paga en da siguiente Loro 

mal Wno))> ln nunerarágo- Con esta fecha, les señores Carles 

Achi Bucaram 1 Julio Sánchoa Valencia hen depositado en el | 

Banoo La Fidantrépica, on la cuenta de Integración de copie | 

tal de Predial E Inversionista Noguchi 8.4. la suna de de s- 
¡ 
1 

cientos sesenta míl sucres en dinero efectivo, pagando 5.38 >; 

señlor Achi das veinte 1 cinco acelones de dies mil sueros 

_por díes mil sueros.» in ppueta de tal depósito se agregará | 

. al final de esta Escritura una copla de la certificación e 

as, 0 a e e e 

¿ 

  

7 

tera Marta Mgenta. Loén Oalves, 2 la Aeenciada Delta Marco- 

_des soón Gálvez de Ranires, que han suscrite, cada ue de 
-—— 

| 
_alles, ocho acciones por la suma de dies mil sueros enda ua 

de ellas, proceden a pagar tales acciones aportando e £aver 

"de Prodía 1 e Invarsionista Noguohi S.A. un inmueble de te- | 

E



10 

1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

“il novecientos treinta 1 des, a nte el Notario Miguel Angel 

alcent, inscríta en el Registro de la Propiedad de oeste can 
AA 

tin el día veínto í seis de Septiembre do dicho año, la se. 

  

  

da de bienes de la Sociedad conyugal formada com su marido 

señor Melitón León, compré a Pedro Hoxíglla un solar ubicado 

m anta aludárná de Buayaqu cantán Guayaquil, en da sscuina ue 

Nor=fote de la s ca les Aguirre 4 Uhanduy (o Noguchi), aídn 
  

  

- de los lánderes ¿ medidas del mencionado terreno los siguien:   

test Norte, prodio de Mita Flores, con diez metroa cuarenta |   

  

  

- een diez £ sicte metres; 1 Ooste, can la calle Noguchi o Chan 
    

duy, con diez 1 sícte metres. Estas medidas den al expresado 
  

olor una superficie de ciento setemta 1 seis metres cuadrados 
Bue 

  

  

50 teta GOCIoetbros cuadrados.» Desdo que la soñora Mercados 

María Gfivos de Loón compré el molar descrite, entró en po» 

sesión material Í legal del mismo, posesión que la mantuvo 

    

  

  

ecimiento, ocurrido el princro de Febrero de mi n ovecientor 
  

cn _ odneuenta 4 seis, focha en la cual entraren en posesión del 

   

    

  

  

- rla Cályos de León hize construir sobre ál, con. dineros su» 
  

Sit. e imp. La Reforma Guayaquil 

38 66 10 

   



5 

ya sá opor cuenta suya, una car Álpa mixta, en decir, de ma- 

. dera, paredes de ladrille, techo de zíno, La casa en men. 

. táene tres pisos, í la entrega de la otra, en faver de la 

señora de León, se hiso nelllente Escritura Pública otorgada | 

em este ciudad de Ouayaquil, el des de julie de mil. 

  

  

  
garvó, em forma pacifica e intntevrumpida hasta el día de |     

   

   

- sua muerte, habl endo, a partir de esa fecha, contímadó 

pososión, hasta hoy, sus tros hijo s 1 Únicos heredesus, y 

go , Delta Marcedos 1 María Mugenta ¿eón Ullvez,.- bj,» Con 

motive de la muerte de la señera Mercedes María Uálves de 

León, ecurrido el día primora de Febtrars de mil novecionte : 

Ramires 1 María Eusenta Loto Gálvez, habiendo correspendido, 

, a cada uno de ellos, la tercera parte del patrimonio hero»   
0). ditario. da sucesión fué intesteds.» €). los tres hormane 

- León Gálvez doclaran, de manera líbre 1 voluntaria, que 

son los únicos 1 universales herederos de su mdre Mercedes 

María Gálvez de León, quien, a la focha de su morte, no t 

7 de ninguna clase, ní legatariss, » Asi mismo, manifiosten 

«o Jas cuetas hereditarías de ninguno de ellos, está enbargada 

1 
! 

    

    

ni secuestrada, ná con trohtbiciones de amajenar, 1 ni cen 0 

Md roo les, ni mujota a 2 litigios Judiciales. Ze desir, de



  

4 cuñas Barra sR TOS 20 HA , CHAO Ta A A JAS MEE E 

5 xw estrado ni amba gado al con prohib ciones de enajena » 

6 n3 con enreas reales, ni limitaciones a donindo,. ly das 

7| ASeEguUMMnN que el bi en rala está tetalnente sansado.» d)e- lo E 

a| tres h ormpnos Loón Ullves 

o | b), anterior, manifisctan que per herencia de su madre Marco» 

1 des Maria Gálvos de Lon, son condueñe s del inmuablo, descri 

y | te en la lotra o), auterior, en las siguien tes cuetas de on: 

  

  

      

1 | proeniedad+ Jorze León Gflyos es dueño de da tercera parte del 
  

  

13 mmenhle, £ estáma su cuota en da sure 

| para efectos del aporte del. bien raíz a Sociedad, - Delda Horw 

ss | eedes Loón GUlivos de Ra mires es dueña de la torcera parte 

, | del bímem rals, 1 estima que su cuota m 6 vale ochenta m dl 

sueres pera efectos del aperte a Seciedade= Y María Buga ta | 

  
  

  

  

17 

sa | belin Géálvoz es dueña de la tercera parte del inmueble, 1 con» 

  
    
    

   
   

  

¡o | Sldera £ estáma su cu ota ma 6, en de 

20 | CUB. 0), los sootos de Predial e Invorelonista Noguchi 3.4 

., | en sesión de Junta de ss 4 Fundadores, celebra da el 

veínte de mrzo de mil novociontes sesenta 1 ocho , dosignare 

  

  

  

22 
  

  
  

  

  

   
  

te dada uno) tiene voler de ochenta mil sueros, - Tal inf 

Lit. e imp. La Retorma -Guryaquil 
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6 eS 

, me fué ap robado por ene segura densa General de Prepare. 

. 38 Fundadores de Prodíal e Inversionista Moguald S.A. 

sl ocho de Abril de mí] novocientes sesenta ¿ ocho.» Al £i- 

__ nel de esta Escrátu ra so agregará, como docunente habil1t: 

» el informe de los mencionados peritos avaluaderes,- £).» 

_Con les anmtecoiantes expuestes, 31 considerando que su madas 

Ma. cuotas e derechos de condominio de Jorge León ISives 

__J4a Morcedes León 0álves de Ramires 1 María Bugenia Loón * 

ve z, en el inmeble descrito en el literal a), procedente, 

se integra la unidad, 1 considerando que, en esa v irtud, es 

legalmente posible que élles tres, de consumes, aporten 4 

ficran el mencionado bien rails a fover de cundquier persona, 

Jorge León 04 lves, Delta Mercedes León Gfives de Ramirez, 

i María Bugenia León 0Oflves, en su calidad ús únicos copre- 

pietarios de la totalidad del indicado inmueble, tímmen a 

  

     
   

    

     

    

   

  

  

bíen aportar 4 transferir en dominto pleno, come un efecto 

aportan 1 transfieren, a fover de Prodía 1 e Inverstenista 
o 

j 

_ Noguchi Sociedad Anónima, en pago de las acciones que, s9» | 

 gén la cláusula cuinta anterior han suscrito en la exprena- 

... ún seciodad, dla totalídad del bien ruis compuesto de terreno 

.  L casa mixta, de tres piso s, ublcade en esta cámiad de Gua»   
-  VONUiZ, en la esquina de las calles Aguirre 4 Nocuendl nee 

... este), inmmoblo que quedó debidamente descrito en la letra | 
| 

    
., todo derocho, posesión 4 acción sobre el nenclonaás inmueble 

vo. _% declaran qu e su deseo d voluntad es que, adelante, nen 

_ Predía l e Inversionista Noguohá S.A. a 

¿E _4 diapener de dicho ánmueble en forma amplía e Lmitada,-



, — Para que opore la tradíción del dominio en favor de 

. Bada Compañia cobre el. bien raís aportado, se deborá inscri- 

bir esta escritura pb lica en el Registro de la Propiedad 

| del can tén Gu ayaqutl, SEPTIMA,» Queda facultado el mondo 

s|- cañer Jarl es Ach 4 Bucarmm para poder realizar toden lo y 

actes lemnies conducentes a la aprobación e inscripalón de 

da Seciedad.- Agrogue usted señor Notario las demás cláucu» 

las de Lay.» Docter Gonzalo Noboa E,- Retibo,- Benonérito 

A a 
fa Maja Y 

  

  

  

  

£Suorpo de bombores de Guayaquil, Contribueión del mo 1 modie 
9 A 

por mil , sotre ¡rodíos urbanes,» Decreto Supromo núnare veda 

te i tres de Moro de mil novecientos tweinta 2 seis. Docro» 

  

10 
  

  

n 

,s |. te Ejocutiv o núncro doscientos trointa 1 nuoye de febraro 

is | veinte 3 och o de dd novecientes cuarenta 4 nuevo, - Nonire 

,,| León Mercedes Gflvez de.- Dirccción Fronsisos Gnrota Avilés | 

¡s| Qtinientes cuarenta 1 siste. Rel señas mil échocientos 

j6| fas- Año 41 novecientos sesenta Í ocho ¿» Avaldo doscientos 

cuarenta 1 un mil setecientos sucres.- Valor mo 1 medio por 

mil tresccientés sesenta 1 des sueros cincuenta 1 cinco con 

ta vos.- Docter L,A, Avilés E. Tosoraro.- Hay m sallo,- 
19 A A A 

da agregado al Registro el informe de los Peritos, cortifi. 

cado emátido por el Banoo La Filantrópica 1 cortáficado del 
21 A A 

Jó6Lo de Ren tas.- E consecuencia, los señares otorgantes 

se rat 1£1 can en el contenida de la mínuta inserta, ac 

  

  

  

      
      

       
     

         

  

  

  

  

17   

18 
  

  

  

  

20   

  

  

del a en todas sus partes.- Lefda esta escritura de princi. 

pio a fin, vor rá el Móbtario en alta voz, a los otorgantes 
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e 

l —Sonyaida- (firmado) Jorge Raríres Alvores.* Cédula número: 

_ 09-002625k»= Guayaquil, - (fírmdo) Jorge León aves ¿Ótenla. EA TA A 

$ 090257885» Ouayaquil,» (firmado) Maria E, León GElvezy/ 5 

senda mas Guayequil,= (firmado) dildo Sánchez Vas 

pos
 

_ Jen ata. (firmado) decter Gustavo Folcent L. Notarias 

ia Fundado en mil novocíentos osño.» 

o qua, Abril ocho de mil novecientos sesenta 4 ocho.. Señor 

  

  

Notario Páblico.= Ciudad." Mo cumple certáficar a usted que , 
en este la noo se ha depesitado, en cuenta de integración | 

de “Capital de Prodial e Inversionista —Moguchá Baks da _ SUMA L 

de doscientos sesenta ml - BUCTOS em dinero eLective, per 

  

  

  

  

erópica.= Hómero coro nueve mil ciento días 4 mueve.» Mmá- 

- Cápalidad de Guayaquil,» Departamento Piancicre .- Secolón | 
«1 

' 

Rentas. - Hol.» sois míl och ecientos senentas» Vertáfi co 

  

o. que la propiedad de Mercedes Gálvez de León situada en la | 
o 7 

J _ ealle Franclsos García Avilés, selar númcro ud.» manzana Os 

_ número treinta 1 cuntre, en terreno prepio, correspondiente. 

ada Parroquia urbana carbe de esta ciudad, se enoa ent | 

al día en el pago de los Inpuestes 1 Tasas recaudados per 7 

esta My Dustre Municipalidad, en el recente 20. Avaldo 
A o o 

_Somencia 2 cuatrocien tos des o mál. neveciontes SuUEres. - Avas 
—. A a . | 

| 

_1%0 Ca ta estrada descartes cuarenta. 1 un m2 setecientos o 

suores»= Guayaquil, cinco de Abril de mil neveción tos se 

25% 

pr 
o 

senta 1 ocho,= Jáfe de Rentas, E, B. Avilés Lar» nicipa-



» 

10 

a 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

" La YE 

dnd de Financioro.- Sección Ren 

- Cortáficado.- N úmere cero mil setecientos 
DEBA, mm Pide laca IA 
  

geten ta 1 tres .- El infrascrito, Jófo de la Sección Rentas 
  

Jertifians que los herederos de Mercedes Gflves de León ha 
  

  

concep to del impuesto de Alcabalas la euma de cuate mil 

s1nto-1 move suereo, sorún aviso número cien to trsca del 
stario señor decter Gustavo Faleoná L. que a continuación 

randedort Herederos de Mercedes Gálvez de Loón. - 

  

  

LAETAES 

Somprndor+ Prodíal e Inversionista Soguchi S.A” concepto 

urbano solar mw y manzana treinta 1 cuatro.» Rol nú- 

  

  
  

e A. Ll 
  

  

Guia vopur 

cuatrocien tos des mil novectentos aucres==onatro ml veinte 

i nueve sucres.- Suman: ountxe mil veinte 4 nueve suores.- 

Toetolí ountro mil veinte 3 nueve sucross- Guayaquil, dies ! 

    

  

xbríd de mil novecientos sesenta i ocho.» E Avilbo 

ALEA 

concia de Guayucuil,- ALcabalas» Infrasorite Tesorero de lp 

Junta de Beneficencia de Guayaquil, cortifica: que los he 

  

  

dores de Mercedes Gálvez de León hmm abonado em esta Tesa 
    

ría la sum do wn mil cím to cincuenta 1 un sueros, catorde 
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8 s 

Hoguchi S.A, concepto de prodio urbano, parroquia Carbe der 

  

   “heferencia maestro recibo de Caja nánero dies d sols m8l > 

(Decreto Lerislatavo “as cetales vetnte X murve dema ' 

cien tos cuarenta) an la venta qué hace a Prodial e 

_nista Hoguehá S.A. del rrollo ubicado en la par: equa Varo 

de ste cantán, consistente en Protis urtase en calles Gare 

cla Avil8s, solar uno, manzana treinta 1 cuntre.-Asl reis 

m8 ocñoción tos Sesenta. El valor de asta tramemisión de 
  

dominlo es de doscientos cuarenta mit sucres; sezún aviso— 

minero ciente trece del Notarte vañer docter- Gustavo. 

 



X 
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3 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

vecientos sesenta 1 ocho. Recib4 de Mercedes Gflvez de León 

la ca ntidad de quínion tes setenta 3 cínco sucres, cincuenta 

£ och o conta VOB.» Por el imuesto a la Defensa Racional se- 

bre Alcabalas, que ale ser 

Predíal e Aoversientota Noguchi Sedes consistente en predio 

urtano.- Valor de ls venta doscientos cua renta mil sueresa- 

  

     

   
   

   
   
    

   
    
    

    
    

     

   
   
   

   

  

  

  

ISponen en la venta que haces a 
    

  

  
  

Valor sobre el qu e se paga el imuecto controcietos des 

mil novecientes sucres, secín aviso nímero ciento trece del 

Notario soñor doctor Gustavo Faloont La= Medio por ul para 

  

  

Defensa Nacionalt quinientos seten ta 1 cinco SUCTreS , e 

ta 1 ocho contar Afirmdo) firma Slogible, jtfa Provin» 

cla 1. Recaudación Junta de vefensa Nacional. Honorabl e! 

  

  

  

sejo Prov in cía 1 dal Guayas.» Nónero coterce mil noventa 1 

  

  

cuntro.- In uesto adictonal de Alcabalan, = Tesorería del How 

noraMle Consejo Provincial del Guayas.» Por mil ciento cin 

cuentá 1 un sucres, catorce centavos. - Ho recibido de heredo- 

  

  

  

    

ros de Morcedes Gálvez de Leóny la suma de mn n 12 cómto 

cuenta 1 un suerso, caterce centavos, por concepto del In 

  

preste de mo ror clento núicional a los Aloota las, crende 
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| rio de Finansas.» Jafo tura Provincia 1 de Rosuuiaciones de 

«| Guayas. Focha Abrái dies i seis de 111 noveción tos 

s| _d ochs .- Honbre doctor Gustavo Falconí l.- Per conos 

   
   
   
   

  

.| celos. - Va lor dos mil sueros.= Códizo ciente um mi ciento 

treánta 1 tres.» Rubro asistencia social.- Valer cincuenta 
10 

i2| 11 egible., Jófe de Recaudaciones e Becibider.- 1jB- quí nie 

¡1 bes setenta i des mil ochocientes veinte 1 seis. Binisteris 

¡jvL Ge Finen 288. Jefatura Provincia 1 do Reteuisciones de Oun- 

yas.- Focha Abmil ¿e i sos do níl novecient os sesenta 15 

  22 te a veinte 1 nueve sucrss.- (firmdo) firma ilegible. Jáfe 

za | Ge Rernudaciones O Recibidor.» Mnoro: 43641. Salario Hacia 

241 Ma 1 Agnirre Aba d.- valecturía,.” Por mil sueres.”» Recibí de 

  

3 . bo E És el , Ñ La 

25 As 2 AUAV O DIANA A AO ADE 2 A PA SE 60 Ei: ION 

  

or | Abed £ Dolores Sucre»- Dos por il náicional a las Becritas 

ras PR licas.» Invuesto sobre la cunntía de quinientos m1 

  

  
28 
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22 

27 

28 

  

sueros,» € usyaquid, Abril dies seía ds Y BOveciacios q erp, e 24 

_senta ii ochos» Notaría cuarta. Orden númaro cincuenta 1 cim 

co mil selscientes meva.» (firmedo) firma ilegible. lil Com 

dector.- Hay un sedlo,. SURPÚculs. voísrte y nas de Haro 

de uíl novocientos sesenta Y 0cChM0s” Jeñores iroreteres y Puy   
dedores de Prodial e inversionista Hoguchi IA,” Ciutad.-Huy 

  

avaluenos en cliente ochenta mil sucroes en 

atención a su estaño. De ustedes, my a tentaneaate,- Perito 
  

Carlos Len Pruiacios.- terito iuis E, Aluwrado.”» Señor Júfe 

Provincial de Reraudaciones del Susyit.” Jiryase usted arde 

  
conste que los señores doctor Jorre Laeéfn Galvez, doctora hh» 

Burenta León Jalvez, imocence Jada Delía Mercedes 1cán Ga 

     
   

del Guayas. Vertífica: vue dos señores doctor Jorge 

Onlvez, doctern laría Eugenia León Calvez, licenciada Delta 
Ut e imp. La Referma Gueyayuit 

Ja 6s la
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e as da Hana, YY 

2 SNC 

E
 sfatara de 

se 5 ante ul, un 16 de dle 

ORTA, que sello 1 firmo en el día de 

    
15 Certificosque hoy fué “inscrita la Autorización para comerciap 

de de fojas 6037 a 6040 número 1048 del Registro Mercantil t ano 

17 

      23 |Certificosque de conformidad con la Resolución número. trescien 

za [tos cincuenta y. dos del Director del Departamento de Inspecciés 

25 Análisis de la Superintendencia de Compañfas,he inscrito la es- 

26 Critura pública de Constitución de la Compañía Anónima Civil 

27 "Predial: e Inversionista Noguchi Sa AM. y la susodicha Resolución 

    za | e fojas seis mil cuarenta y siete a seis mil. setenta número. 

Ut e imp. La Reforma Guayaquil 
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. mil cincuenta del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

- 
siete mil trescientos del Repertorio.Guayaquil, Miyo teeinta de 

¿[mil novecientos sesenta 2 ocho. Por El Registrador de la Propip- 

Att E “e 

a [“ertifico: que queda archivada una copia autentica de la escritura 

» ¡pública que contiene el contrato de Constitución de la Compa= 

so[f%a "Predial e Inversionista Noguchá S. A. y de la Resolución 

u |[námero trescientos cincuenta y dos del Director del Departamen 

12m to de Insp £n Añ de la perintendencia de Compañfas 

   

  

1 |con arreglo al artículo ciento cuarenta y cinco de la Ley de _ 

14 Compañfas reformado por el Decreto Suprema número setecientos 

sesenta y seis de ocho de marzo de mil novecientos sesenta y 
15 

16 [cinco.Guayaquil, Myo treinta de mil novecientos sesenta y ochp. 

1 ¡Por El Registrador de la Propicdade- Le > , 

A 
7 

18 
¿ 

19 

A 

21   

22 

Propiedad de anotado bajo el núámero 7301 del Repertb- 

osfio,se ha inscrito lh transferencia de dominio del bien raiz appr- 

tado per Jorge, Miria BugeniaeLeón Galvez y Delia Mercedes León 
   

27 | Galvez de Paemirez al cap' pañta Anónima Ci- 

vil "Predial e Inversionista Noguchi S. A. Guayaquil, Mayo trefin- 
28 

Lit, e imp. la Reforma -Guayaqui 
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ta de mil novecientos sesenta y ocho. Por El Registrador de la 
  

  

2/pPropicdade- Enmendadorl2496: Vale. e -   

  

  

  

el predio transferido a esta Compañia Anónim como aporte de cg- 
  

ital,a fojas 1546 del Registro de Propiedad de h.932 se ha to- 

mado nota que tal bien raiz ha pasado a ser de propiedad _ de 13 

10 Compañta "Predial e Inversionista Noguchi S. A.'.Guayaquil, Mayo 
  

11 treinta de mil novecientos sesenta y ocho. Por El Registrador de 
  

5 

6 E al mírgen de la inscripción del título de dominio 

A 

12 | la Propiedade- 
  

    

  

16 
      17 CERTIFICO: Que en DN da re ds LEGRAFO" edición correspon- 
  

13 ¡diente al dís díez de junio de mil novecientos sesenta y ocho 

19 (año ochenta y cinco) número treinta mil doscientos cincuenta 
  

29 ¡Y cuatro, se ha publicado el texto íntegro de le Escritura pú 
  

a1 ¡blica de constitución de la Compañías Anónima Civil denomina- 
  

09 da "PREDIAL E INVERSIONISTA NOGUCHI S.A.” el ígual que la Re- 
  

solución número trescientos cincuenta dictada por esta-        23 
  

t 
1 24 

  

25 

26 |; 
- so 4 , 

  

  

27   
  

Ledo.     

   
28 Marcelo Sentos Vera 
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